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Avisos

CVE 2548195

Sociedad Médica Maule Sur S.A.
 

JUNTA EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS
 

CITACIÓN
 

Estimado señor Accionista,
 
De conformidad con el artículo 58 de la Ley sobre Sociedades Anónimas en relación

con el artículo 102 del Nuevo Reglamento de la ley Nº 18.046 y en conformidad a lo
indicado en los estatutos sociales, cítese a los accionistas de la Sociedad Médica Maule
Sur S.A. a Junta Ordinaria de Accionistas que se celebrará el día 10 de octubre de 2024, a
las 20:00 horas.

La Junta se celebrará en las oficinas de la sociedad ubicadas en calle San Martín
669, comuna y ciudad de Linares.

En la Junta se tratarán las siguientes materias que se indican:
 
Tabla:
 
A) Acordar la revocación y nombramiento de Directorio social, así como tratar el

análisis y estado de situación de la sociedad.
B) De aprobarse la revocación del Directorio proceder al nombramiento de un nuevo

órgano administrador de la sociedad.
C) Aprobar repactación, reforma y refundición de estatutos sociales. Así las cosas se

solicitará a los accionistas la aprobación de la actualización del estatuto social para que la
sociedad tenga mayor agilidad en sus negocios propios.

D) Examen de situación de sociedad.
 
Se recuerda a los accionistas que deben asistir personalmente o representados

mediante poder escrito firmado y con la huella digital estampada al lado de su firma,
otorgado en los términos del artículo 111 del Nuevo Reglamento de Sociedades
Anónimas, los que deberán presentarse dos días antes de la celebración de la Junta, a fin
de permitir su calificación.

 
EL DIRECTORIO

Sociedad Médica Maule Sur S.A.

 

Fecha:
Vpe:
Vpe pág.:
Vpe portada:

25/09/2024
    $217.800
    $217.800
    $217.800

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

       6.000
       2.000
       2.000
     100,00%

Sección:
Frecuencia:
Ámbito:
Sector:
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